
 

 

 
SEMINARIO   

 

Experiencias en el 

ejercicio de los derechos 

de tanteo y retracto a 

favor de la Generalitat 

Valencia 
 

VALÈNCIA,  

27 de junio de 2022 

 

Salón de actos de la sede del 

DECANATO DEL COLEGIO DE 

REGISTRADORES DE LA 

PROPIEDAD DE LA  

COMUNIDAD VALENCIANA 

 

 
 

6º Seminario conjunto organizado 

por el Grupo de Trabajo 

 

 
 

  

 
PROGRAMA 

 

17.00 Horas. PRESENTACIÓN DEL SEMINARIO 

 

 

PONENTES: 
 

Experiencia registral: 
 

Por Dª Alicia Mª De la Rúa Navarro, 
Registradora de la Propiedad, Nules nº 2 

 
Experiencia procesal: 

 
Por Dª Francisca Tomás Llavador 

Letrada de la Administración de Justicia, 
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de 

Valencia. 
 

Experiencia administrativa: 
 

Por Dª Emilia Selva Sacanelles 
Directora Territorial de Vivienda y 

Arquitectura Bioclimática de la GVA 
  
 

 

 

Y posterior charla-coloquio con las ponentes 

sobre las principales cuestiones jurídicas 

planteadas.  

 ORGANIZADORES: 

GRUPO DE TRABAJO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y 

REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD DE 

LA COMUNIDAD VALENCIANA 

(Proyecto galardonado en los VIII Premios a la 

Calidad de la Justicia del CGPJ en la modalidad de 

Justicia más accesible). 

 

Presentación del seminario: 

 

En este nuevo seminario del Grupo de Trabajo 

se abordará de forma específica la experiencia 

acumulada hasta la fecha en el ejercicio de los 

derechos de tanteo y retracto que el Decreto 

Ley 6/20, de 5 de junio, del Consell, concede 

a la Generalitat Valenciana con la finalidad de 

ampliar la vivienda pública en nuetra 

Comunitat.  

 

Y ello se hará desde la perspectiva de los 

principales colectivos implicados, analizando 

detenidamente las principales cuestiones 

prácticas y dudas que plantea la aplicación de 

esa norma y las circulares que la desarrollan.   

 

Para ello se contará con la aportación de tres 

profesionales de reconocido prestigio y 

contrastada experiencia que, sin duda, sabrán 

enfocar con precisión el debate sobre los 

principales puntos controvertidos.   

 

 

 

AFORO LIMITADO: se ruega confirmación 

expresa de asistencia antes del 23 de junio. 

Vía única de inscripción:  

decanato.valencia@registradores.org 

 


